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Página Nº 1 

a) Área Solicitante: PRODUCCION QUIMICA (REC-2022-RT-325). 

b) Con la finalización del servicio  deberá ser entregado con un REMITO, donde se indique 
número de Orden de Compra y renglones a los cuáles corresponden. Sin este documento no 
se podrá dar el respectivo ingreso contable, y por consiguiente tampoco será factible la 
emisión del Certificado de Recepción y liquidación de la Factura. 

c) GARANTÍA:  

El adjudicatario garantizará el servicio por defectos de fabricación o vicios ocultos por un 
período de doce (12) meses computados a partir de la fecha de emisión del correspondiente 
certificado de recepción definitiva. 

Si durante el período de garantía se produjesen inconvenientes debidos a deficiencias 
comprobables y atribuibles al servicio provisto objeto de la presente contratación, el 
adjudicatario se compromete a subsanarlo dentro del menor lapso y sin cargo adicional 
alguno para F.M.R.T. 

Durante el lapso que dure la reparación que eventualmente haya que efectuar, el plazo de 
cobertura por garantía quedará neutralizado, reanudándose una vez que se haya superado el 
problema. 

d) Se destaca que en oportunidad del ingreso al predio de F.M.R.T. para efectuar el servicio, 

será requerido lo siguiente (enviar toda la documentación requerida a: 

gestiondeacceso.rt@fm.gob.ar : 

 Poseer identificación a la vista (relacionada al servicio a ejecutar). 

 Poseer todos los elementos de protección personal contemplados en el Decreto 351/79 
que correspondan. 

DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL A INGRESAR 

 Altas Tempranas ante AFIP. 

 Últimos Recibos de Sueldos. 

 Último F. 931 y Pago al día. 

 Certificado de Cobertura de ART actualizado (fecha emisión menor a 30 días), con nómina 

cubierta y Cláusula de No Repetición a nombre de FM S.E. 
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 Certificado de Cobertura de Seg. Vida Obligatorio actualizado (fecha emisión menor a 30
días), con nómina cubierta. 

 
DOCUMENTACIÓN DE VEHÍCULOS  

 Título de Propiedad / Tarjeta Verde. 

 Seguro del Vehículo / Maquinaria. 

 Carnet de Conducir (del operario que la conducirá). 

 Tarjeta Azul / Autorización de la Empresa para que el operario conduzca ese vehículo 

 

           

   

     

  

      

e) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:  

Se aplicará una multa del CERO COMA TRES POR CIENTO (0,3), del valor de lo satisfecho 
fuera de término por cada día corrido de atraso. RECEPCIÓN TÉCNICA 

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de Fábrica 
Militar Río Tercero. 
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Aclaración: 

Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, C.U.I.T. Nº 30-54669396-8, Nº Inscripción 
Impuesto de Sellos de la Provincia de Córdoba Nº 48001408. 
Impuesto de Sellos pagado por Declaración Jurada, mes diciembre, año 2022, Impuesto 
$10.900,00 
 

El pago del Impuesto de Sellos deberá ser efectivizado mediante transferencia bancaria al 
Banco de la Nación Argentina Sucursal Río Tercero  Cuenta Corriente Nº 0436 20001/88 
CBU Nº 0110436720043620001884, enviando constancia del depósito a la dirección de 
correo electrónico: cumplimiento.rt@fm.gob.ar  
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